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Resumen

En plena “era del conocimiento”, cuando la globalización y el acelerado desarrollo tecnológico ha transformado el impacto de la comunicación e información en la vida cotidiana de las sociedades en casi todo el orbe, y ha, por lo mismo, ubicado en un papel protagónico del quehacer social a los medios masivos de comunicación e información, la propuesta de reflexionar sobre la posibilidad de hablar sobre una Teoría del Periodismo adquiere particular interés. A ello nos invita el Seminario de Periodismo de la Facultad de Ciencias Políticas de la UNAM en su segunda edición, tomando como punto de partida el trabajo del Dr. Enrique de Aguinaga: Hacia una Teoría del Periodismo. Al respecto, en este ensayo se abordarán tres aspectos del planteamiento del Dr. Aguinaga para reflexionar sobre los fundamentos de una Teoría del Periodismo: en primer lugar, la posibilidad de fundamentar el estatuto científico del periodismo; en segundo, la definición que propone del periodismo como “un sistema de clasificación (periodificación) de la realidad y, en tercero, la posibilidad de “un sistema periodístico distinto…de un auténticamente nuevo periodismo que no estuviera regido por la alteración”. Como conclusión y en síntesis, argumentaré sobre la idea de que el periodismo ha experimentado una transformación en sus fundamentos, y que su nueva realidad impone ubicar su estatuto científico en la estrecha relación que debería tener con la ética y su capacidad de definir un sólido código deontológico, que le permita afrontar con veracidad y capacidad crítica el papel de ser un medio fundamental en la construcción de la realidad social, y, por lo mismo, con capacidad de influir en la acción de los individuos sobre la misma.

Teoría o práctica, el eterno (y falso) dilema.

Los médicos entierran sus errores, 

los periodistas los publican”

Dicho popular entre el gremio periodístico.

Las Ciencias de la Comunicación y, como parte de estas, el periodismo, ya se han integrado oficialmente a los planes de estudio de las más importantes universidades del mundo, e incluso representan en muchos casos la principal oferta de formación profesional en la mayor parte de las instituciones públicas y privadas a nivel superior. Sin embargo, no es extraño encontrar entre los mismos profesionales del ramo, es decir, entre prestigiados y acreditados periodistas, actitudes de resistencia que se oponen a su profesionalización, aún en la actualidad; más aún al reconocimiento de su carácter científico y académico. Como ejemplo, cito las palabras de Daniel Santoro, acreedor del Premio de Periodismo María Moors Cabot 2004: “Mi manera de trabajar…se identifica con lo que sostiene Clark Mollenhoff, un veterano periodista investigador, autor de un manual sobre esta práctica: algunas personas nacen con el instinto para ser reportero investigativos (sic) y muchos adquieren algunas de las cualidades a través del ensayo o error. Es decir que, con el perdón de los académicos que han dado una dura batalla por excluir de la profesión a quienes no tengan título en el área, creo que para ser reportero investigador no es absolutamente necesario estudiar comunicación social o periodismo. Aun en ese caso, es muy importante que la carrera sea complementaria con estudios de derecho, economía o administración pública”
.

    En otros casos se ha planteado la desaparición de la carrera de Ciencias de la Comunicación, y la introducción de cursos obligatorios u opcionales de Comunicación en la fase final del currículo de las más diversas disciplinas, desde las ciencias duras en áreas como las ingenierías, incluida las ciencias sociales, sobre todo en instituciones que privilegian la formación técnica de sus egresados, en reconocimiento de la necesidad de desarrollar sus habilidades comunicativas, pero sin trascender en el análisis de la importancia, fundamentos e implicaciones de la acción comunicativa ni en los individuos, ni en la sociedad. 

    Esta tendencia se acentúa en el caso del periodismo, que incluso se ha considerado una actividad “en vías de extinción”, en un claro proceso de “taylorización” del trabajo de los periodistas, toda vez que la tendencia a priorizar la instantaneidad ha provocado que lo que antes se conocía como una “triángulo”: el acontecimiento, el intermediario (periodista que “lo filtraba, analizaba, lo contextualizaba y lo hacía repercutir”) y el ciudadano, ahora “se ha transformado en un eje” que pone al acontecimiento en contacto directo con el ciudadano, sin mediación, partiendo de las premisas erróneas de que “ver es comprender”, y de que a mayor información directa, sin mediaciones de ningún tipo, mayor democracia; que rige en buena medida el ejercicio informativo” particularmente de los medios electrónicos visuales, con primacía de la televisión
.

    Ryszard Kapuscinski reflexiona sobre este punto: “…la creciente cantidad de imágenes que nos atacan constantemente…limita la relación con la palabra hablada y escrita y, por consiguiente, el dominio del pensamiento…Esta identificación, por lo general inconsciente, entre ver –un acto del dominio de las sensaciones—y saber o entender –actos del dominio del pensamiento—es un elemento básico en la manipulación de la gente, que la televisión sabe aprovechar. En la dictadura funciona la censura; en la democra ia resulta más adecuada la manipulación. Y el blanco de esas agresiones siempre es el mismo: el hombre de la calle”
.

    Al respecto, Lourdes Romero plantea: “La instantaneidad y el directo han cambiado las condiciones del periodismo de investigación. Lo importante es ganar la noticia, no importa cómo se dé. Los acontecimientos que vemos en los noticiarios se nos presentan como hechos cerrados en sí mismos, despojados de sus conexiones con otros hechos precedentes y coetáneos…Pensar que los medios se limitan exclusivamente a informar tal y como sucedieron los hechos es una peligrosa simplificación de la realidad. Este planteamiento ofrece una visión reduccionista del trabajo periodístico y hace creer que es posible trasladar el hecho noticioso al receptor sin ninguna mediación”
.

    En su trabajo, la autora plantea que el significado de la objetividad se ha renovado para redefinirse como “la actitud profesional  a favor de la verdad, la subjetividad bien intencionada. Si el periodista pretende ser objetivo debe dejar a un lado toda la pretensión de mostrar la realidad al presentar los hechos simple y llanamente tal y como son. Hay diferencias radicales entre un hecho y el relato del mismo. Todo relato posee sus propias leyes y al olvidarse de ellas, al ocultarlas, se falsea la labor periodística”.

    Ambos planteamientos apuntan a un tema central: el reconocimiento de la necesaria presencia del periodista como mediador entre la realidad, y la construcción que de ella se hace en la sociedad sujeta al impacto de los medios de comunicación, o a la influencia de la prensa. Tal reconocimiento habría de implicar el análisis de los aspectos prácticos del ejercicio periodístico, así como del sentido con que este se realiza y sus dimensiones axiológica, social, cultural, ética, estética, política y demás, asociadas a la comprensión de la compleja condición humana, en este caso en el campo de la comunicación en su vertiente periodística. De paso, sustentaría la falsedad del dilema entre teoría y práctica, asociado a la pretendida definición del periodismo fundamentalmente como un oficio cuyo ejercicio se aprende básicamente con la práctica cotidiana, mediante ensayo y error.

Entre ciencia y teoría

La necesaria, e ideal, presencia del periodista como testigo de los eventos de interés social, más clara y evidente en etapas precedentes de menor desarrollo tecnológico de los medios de elaboración, transmisión y recepción de la información, en las que fue fundamental la capacidad de observación, la sensibilidad para discernir entre lo más relevante de la información generada por las fuentes o eventos en la historia, y la habilidad para transmitirlos en forma clara y accesible a la audiencia de los medios, se ubica en el trasfondo del impulso del periodismo como un oficio que prácticamente se desarrollaba en las calles y redacciones de los medios de prensa.

    Sin embargo, el acelerado impulso tecnológico; los avances en los estudios sobre el impacto de la comunicación de masas, y el desarrollo de innovadoras teorías en esta materia, han fundamentado el reconocimiento de la necesidad de una formación académica, con perfiles cada vez más claramente definidos, de un conjunto de conocimientos integrados en las Ciencias de la Comunicación
. Dentro de estas, el caso del periodismo, en tanto oficio en proceso de legitimación como profesión autónoma, presenta un desarrollo teórico relativamente menor y más reciente, toda vez que la discusión ha tendido a centrarse en los límites que lo diferencian de la literatura
 o en la definición de códigos de ética para guiar el ejercicio periodístico, aspectos que implican, a mi juicio, de los principales sustentos de la Teoría del Periodismo.

    Ahora bien, entre la necesidad de avanzar en la definición de una Teoría del Periodismo que aborde estas cuestiones y otras relativas a la actividad, y la propuesta de definir al periodismo como una ciencia, tal y como lo plantea Aguinaga, hay una serie de implicaciones sobre las que vale la pena reflexionar.

    Algunas ideas al respecto: La propuesta de Aguinaga de conceptualizar al periodismo como “un sistema de clasificación de la realidad, que trata de proporcionarnos una imago mundi” (Op. Cit. Pág. 2); su definición de siete términos que resumirían las “ideas de arranque para una consideración científica del Periodismo”, que son: Mundo, realidad, actualidad, clasificación, importancia, selección y valoración” (Pág. 3), y su insistencia en determinar una “esencia” del periodismo, en su caso como una “taxonomía”, presentan, a mi juicio, las limitaciones e implicaciones ideológicas asociadas a la visión positivista de la ciencia, que deja de lado la complejidad del proceso de construcción de la realidad, y estrecha la visión del papel del periodismo en dicho proceso.

    Incursionar al prolongado debate sobre los distintos conceptos de ciencias para determinar cuál (es) se emplearía (n) como referente; indagar sobre las posibles relaciones causales que se establecen en el ejercicio periodístico o bien sobre su función en la sociedad y sus interacciones con sus distintos componentes, asumiendo al periodismo como una disciplina integrante de las ciencias sociales, resultaría sin duda esclarecedor y enriquecedor.

    Como afirma  Aguinaga, “la resistencia a aceptar la dimensión científica del Periodismo persiste y se transmite a la hora de aceptar la existencia de una Teoría del Periodismo”. El problema no es menor si consideramos la dificultad para determinar los criterios de cientificidad que han afrontado en general las disciplinas sociales, y el distinto abordaje que han planteado diversas corrientes de pensamiento para definir tales criterios. 

    En términos generales y desde una visión ciertamente influida por el positivismo, muy presente aún en el quehacer científico y comunicativo, habría tres elementos básicos para la determinación del estatuto científico de una disciplina determinada: el método (su rigor y sistematicidad), la posibilidad de validación de la prueba y la capacidad predictiva de los hallazgos, cuyos fundamentos, hipotéticamente ajenos a manipulaciones ideológicas o de diversa orientación valorativa, potencialmente podrían convertirse en leyes; de ahí su posibilidad de prever tendencias y resultados, verificables en la práctica
.

    El abordaje crítico de un proceso de investigación de esta naturaleza evitaría idealmente sus pretensiones esencialistas y limitaciones impuestas desde el positivismo, aprovechando a la vez las aportaciones del mismo en términos de rigor en el manejo de “datos duros”, cuando se cuente con ellos, enriqueciendo su análisis a partir del ejercicio de interpretación. 

    Veamos, por ejemplo, las propuestas de Karl Popper, para quien:

1.- Todo conocimiento científico es hipotético y conjetural.

2.- El crecimiento del conocimiento, en especial del conocimiento científico, consiste en aprender de los errores que hayamos cometido.

3.- Lo que llamamos método de la ciencia consiste en aprender sistemáticamente de nuestros errores; en primer lugar atreviéndonos a cometerlos –es decir, proponiendo arbitrariamente teorías nuevas-- y, en segundo lugar, buscando sistemáticamente los errores que hayamos cometido, es decir, realizando nuestra búsqueda de errores mediante la discusión crítica y el examen crítico de nuestras ideas.

4.- Entre los argumentos más importantes usados una discusión crítica están los argumentos derivados de los controles experimentales
.

    Popper resalta dentro de este proceso la importancia de la actitud crítica como fundamento del criterio de objetividad, es decir, la capacidad de abordar los casos desde los más diversos ángulos posibles, en un esfuerzo mayor de analizar, para evitarlo, el impacto tendencioso de ideologías, preferencias, prejuicios, etc. del científico observante, o bien de contar con los elementos para determinar con mayor precisión el alcance de dicho impacto y/o, en todo caso, tomar posición al respecto, algo inevitable dada la ampliamente documentada imposibilidad de neutralidad valorativa.

    Por otra parte, habría que considerar que aun cuando experimentar vía ensayo-error sea una forma de actuar en la práctica cotidiana, el ejercicio periodístico, en tanto factor reproductor y, a la vez, coadyuvante de la construcción de la realidad social, idealmente no debería ser objeto de un ejercicio de validación científica de esta naturaleza, toda vez que no está necesariamente llamado a buscar las reglas o regularidades de la vida social, sino por el contrario. En buena medida en la práctica se ha identificado al carácter noticioso del periodismo como aquello que rompe con la norma, como la información de hechos extraordinarios; como el relato de las acciones de los actores relevantes de la vida pública, no tanto del ciudadano común y corriente, o bien de los hechos que afectan a éste de manera extraordinaria y, generalmente, por actos cuya responsabilidad o irresponsabilidad se atribuye a tales actores relevantes.

    No está aún en los alcances del periodismo la responsabilidad exclusiva de sustentar la veracidad de sus contenidos, lo que limita sus posibilidades de control de las pruebas que ofrece, y ubica su aportación más en el nivel de la proyección y sentido de las relaciones de poder en la sociedad. Es por esto que convendría más avanzar en el análisis teórico de su ejercicio, que en pretender fundamentar el estatuto científico del periodismo, sin dejar de reconocer que los aportes teórico- conceptuales y metodológicos de las ciencias sociales son una herramienta fundamental para enriquecer la práctica periodística.

En los hechos

Como ejemplo para argumentar en torno a la afirmación anterior mencionaría uno de los muchos casos que cotidianamente exhiben los juegos del poder en el ámbito público de la sociedad mexicana: la presunta violación de una anciana de origen indígena, Ernestina Ascencio, por un grupo de militares en Zongolica, Veracruz, el 25 de febrero de 2006. 

    El caso ocupó en varios momentos la atención de prácticamente todos los medios de comunicación: electrónicos e impresos, y las constantes inconsistencias y contradicciones en que incurrieron los diversos actores-fuentes involucrados generaron un ambiente de confusión, duda y suspicacia del que suele responsabilizarse a la prensa, sin que ésta logre necesariamente sustraerse a los juegos del poder para sustentar y validar la certeza y objetividad de sus aportaciones, toda vez que no es ella directamente la generadora de los contenidos que dan origen a la información que habrá de procesar (y que habrá de convertirse en conocimiento y sustento de juicios de valor que podrían motivar (o no), la acción social), pero si de la interpretación que de a los mismos y, por tanto, de su utilización como instrumentos de poder.

    A continuación el texto de un participante en un blog del sitio Lupa Ciudadana, dedicado al monitoreo de diversas manifestaciones de ciudadanos sobre el quehacer de los actores sociales, a manera de ejemplo de la confusión que privó en el caso mencionado:

La muerte de Ernestina Ascencio 16-Abril-2007 
Debate

Por Carlos Gutierrez 

La muerte de la indígena náhuatl Ernestina Ascencio ha ocupado las últimas semanas amplios espacios en los medios de comunicación, en la Cámara de Diputados, y ha puesto en entredicho a varios sectores de la sociedad. Hay quienes creen que los soldados del Ejército Mexicano no tienen escrúpulos, hay quienes creen que ésta es solamente una cuestión política que atañe a intereses muy particulares de las autoridades locales, que iniciaron todo como una campaña de desprestigio para poder sacar al ejército de sus dominios (donde es bien sabido se dedican a la tala clandestina de los bosques.) Hasta (a) la misma Cámara de Diputados ha llegado este caso, causando tremendos debates: que si los del PRI y PAN no lo consideran trascendente para debatirlo, que si los del PRD, PT y Convergencia están ofendiendo al Ejército con sus aseveraciones, que si Soberanes y el Presidente están encubriendo a soldados violadores. Soberanes dice que la anciana falleció por anemia aguda, por sangrado, que no presentaba traumatismo craneoencefálico, fracturas ni luxaciones. Lo que todos pudimos ver en las fotos publicadas en los medios de comunicación es a una señora de rasgos indígenas, en una plancha del forense. No se ve tan anciana para la edad que manejan (su lápida dice 63 años, los medios: 73), se ve sangre al lado de su cabeza, por lo que parecería que recibió algún golpe... ¿A quién debemos creer? ¿A lo que nos dice Soberanes, a lo que se ve en las fotografías, a lo que dicen los habitantes del poblado y los familiares de la fallecida, a quienes, por cierto, el gobierno de Veracruz entregó 5 casas a los hijos, dos camiones para los niños estudiantes del poblado de la víctima, despensas y demás ayuda? ¿Debemos creer entonces en lo que dice el Presidente Calderón, quien, por supuesto, defiende al Ejército? Son muchas las posturas, son muchas las versiones, solo el tiempo dirá cual será el desenlace de este asunto, que lo único verdadero hasta ahora es el fallecimiento de una indígena náhuatl. Las causas están en el aire. ¿No merecen la misma atención las miles de violaciones que ocurren en el país? ¿Este es un caso que los medios festinan únicamente porque involucra a quienes se supone deben salvaguardar la soberanía de los mexicanos?

    Este caso ejemplifica el complejo proceso de construcción social de la realidad en que se ven inmersos los medios de comunicación y, en particular, la actividad periodística entendida como esa necesaria mediación entre los hechos y los individuos que conocen de ellos a través de tales medios, y que muestran la importancia (y urgente necesidad) de trabajar en el desarrollo de aproximaciones teóricas que aporten mayores y más sólidas herramientas conceptuales y analíticas para orientar el trabajo periodístico.

    En un contexto de esta naturaleza pensar en la definición del periodismo como “un sistema de clasificación (periodificación) de la realidad”, y en la posibilidad de “un sistema periodístico distinto…de un auténticamente nuevo periodismo que no estuviera regido por la alteración” resulta, a mi juicio, una forma de empobrecer el análisis de la complejidad del periodismo, ya que tendería a someter su estudio a criterios unívocos, esencialistas, ajenos a la diversidad social e ideológica, en el más amplio sentido de la palabra, que da sustento a la acción social en que se ve inmersa la práctica periodística.
    El ejercicio periodístico cuenta con muy buenas herramientas desde las diversas disciplinas sociales para su desarrollo y estudio. Está por ejemplo el caso de la propuesta metodológica de Max Weber, quien desde lo que conceptualiza como “sociología comprensiva” aportaría, a mi juicio, elementos más sólidos para sustentar su carácter científico, en tanto ejercicio de comprensión, y comunicación, de los hechos e interacciones que constituyen la realidad social. Con la construcción de sus “tipos ideales”, Weber hace un esfuerzo por superar construcciones subjetivas sin fundamento empírico y, a la vez, salvaguardar la captación-comprensión de los motivos reales de la acción, lo que identificó como “explicación causal adecuada significativamente”, que vincula análisis empírico y sentido, motivos y probabilidades típicas que dan cuerpo a lo que Weber definió como “sociología comprensiva”, y que representa una forma de mirar la realidad social y, por tanto, mejor capacidad de reproducirla narrativamente. Esto sin desconocer el impacto de la subjetividad del observador-periodista, y, por lo mismo, de poder incidir de una forma crítica más clara y directa en la capacidad de acción transformadora –o de conservación--, de la realidad en cuestión
.

    Por otra parte, y de nuevo insistiendo en la complejidad del proceso de construcción de la realidad social, pondría el acento en la definición de un código deontológico que enfatice la comprensión de tal complejidad, sin caer en el relativismo que anula la determinación de valores, la búsqueda de verdad y objetividad y, por tanto, justifica la acción social en cualquier sentido, o incluso sin sentido alguno.

    Aguinaga pone el acento en la necesidad de consolidar un enfoque teórico y, de ser posible, de sustentar el estatuto científico del periodismo. El papel protagónico de esta actividad en la actualidad justifica en gran medida su propuesta, en la que además alude a elementos fundamentales para avanzar en este propósito, como el papel de los medios como factor de poder, su capacidad de interpretación y aportación al proceso de construcción social de la realidad.

    Habría sin embargo que evitar las tendencias esencialistas que, a mi juicio, terminan por convertirse en sustentos de la conservación del estatu quo, y en un notable empobrecimiento de nuestra visión de la realidad social, a cuya complejidad el periodismo no debe ser ajeno sino, por el contrario, consolidar su participación activa desde una visión crítica, éticamente sustentada, y socialmente comprometida.
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